
República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., cinco de marzo de dos mil veintiuno 

 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2016-00203-00 
Clase de proceso: Sucesión 
Causante:  Olga Del Pilar Moreno Ortiz  
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y conforme lo informado 
por el togado judicial de la activa, se agrega a los autos y se pone en 
conocimiento de los extremos del asunto, la actualización de los datos del 
apoderado que preceden. 
 
Por otro lado, y atendiendo lo pregonado por el mandatario judicial del actor, 
por secretaría ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
para que, remitan al proceso una certificación actualizada del avalúo del 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria número 50S-40235657, 
objeto de marras. 
 
Dicho remisorio, deberá deberá ser diligenciado por el libelista antes de la 
fecha de la audiencia de inventarios y avalúos fijada en precedencia. 
 
Notifíquese,        
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
CABG 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado No. 20, fecha 08 de 
marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Pertenencia 

 RADICADO: 110014003010-2016-00418-00 

 DEMANDANTE:  Hugo Ernesto Fernández Arias. 

 DEMANDADO: Gloria Patricia Arango Tayak y otros. 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de la parte demandante la 

respuesta emitida por parte de la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Cundinamarca –Sede Operativa de la Calera-, frente al cumplimiento de las 

órdenes impartidas, para lo que se estime pertinente. 

 

De igual forma, póngase en conocimiento del Juzgado 19 Civil del Circuito lo 

informado por dicha entidad, para los fines de la veeduría ordenada dentro 

de la acción de tutela que cursó en ese despacho. Ofíciese  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ref. 11001.40.03.010-2017-01389-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Conjunto Residencial Florida de Engativá 2  
Demandado: Leonel Andrés Aguilar Puentes y otro. 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que, los 
extremos de la litis permanecieron silentes al requerimiento efectuado en auto 
anterior, se requiere nuevamente  a los extremos de la litis, para que en el 
perentorio término de 5 días, informen frente al cumplimiento acuerdo puesto 
en conocimiento de los extremos del ligitio. De ser el casos, líbrese 
comunicación en los términos del artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 
 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2018-00041-00 
Clase de proceso: Declarativo de pertenencia 
Demandante: MARÍA ROSALBA GÓMEZ GARZÓN 
Demandado:  HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 

ALBERTO ÁNGEL MIRA Y LAS PERSONAS 
INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
INTERVENIR SOBRE EL BIEN OBJETO DE 
USUCAPIÓN. 

 
Para todos los efectos procesales pertinentes, se incorpora al paginario la 
documental apodertada por el mandatario judicial de la parte demandante, en 
la que solicitó la expedición de copias de la actuación sucesoral que se sigue 
ante el Juzgado 20 de Familia de Bogotá. 
 
Notifíquese,        
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
CABG 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 fecha 
08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  

Civil Municipal de Bogotá. 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2018-00498-00 

 DEMANDANTE:  C.R. Pinar de Suba II Agrupación C. P.H. 

 DEMANDADO:    Ana Patricia de la Hoz Rosado. 

 

En atención a la solicitud presentada vía electrónica y de conformidad con el 

numeral 2° del artículo 161 del Código General del Proceso, el Juzgado 

dispone: 

 

Suspender el presente proceso por el término de 12 meses contados a partir 

del 24 de febrero de 2021. 

 

Por Secretaría contrólese el término anterior, y manténgase el proceso a 

disposición de las partes. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 11001.40.03.010-2019-00033-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco Pichincha S.A.  
Demandados: Cristian Yesid Prieto y Diego Yesid Prieto  
 
De conformidad con la documental que antecede, el Despacho acepta la 

excusa del abogado, Gabriel José Moncada Barbosa, para la no aceptación 

del cargo como curador del extremo pasivo. 

 

De conformidad con lo anterior, el Despacho dispone el relevo del abogado 

previamente nombrado y en su lugar se designa como curador ad litem del 

demandado, al profesional del derecho que ejerza habitualmente en la 

profesión. Líbrese, comunicación por el medio más expedito y eficaz, conforme 

los lineamientos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese.   

    

La Jueza,  

  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00177-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco de Occidente S.A. 
Demandado: Luis Ángel Marín Campuzano 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, se incorpora al paginario y se 
pone en conocimiento de los extremos de la litis, la respuesta dada por el 
Banco Bbva Colombia S.A., en que da cuenta del embargo positivo, sin fondos 
suficientes. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00199-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  BANCOOMEVA S.A. 
Demandado: MARIA BERNARDA BARRERA POSADA 
 
Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que precede, en el que indica que, desconoce los 

herederos determinados e indeterminados de la causante, MARIA 

BERNARDA BARRERA POSADA, se requiere al togado de la activa, para que 

reforme la demanda en contra de los herederos determinados e 

indeterminados de la causante, en los términos del artículo 93 del Código 

General del Proceso. Para tal efecto, deberá presentar el líbelo integrado en 

un solo escrito. 

 

Por otro lado, se previene al abogado de la entidad financiera, para que 

informe, si la obligación objeto de recaudo, se encuentra garantizada de pago 

por alguna entidad aseguradora, por muerte de la deudora. En caso afirmativo, 

indíquese, si ya se realizó por parte de la demandante, la reclamación de pago 

o se ya se hizo efectivo el crédito. 

 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

8b60e14794223a9d5dfab524dfe4ca41f1625689b7bfeafc53f7ebc2dc495c22 
Documento generado en 07/03/2021 09:48:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00229-00 
PROCESO:  Ejecutivo 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. 
Demandado: LEYTON VARGAS FABIAN ANDRÉS 
  

En consideración al informe secretarial que antecede, se pone en 

conocimiento de los extremos de la litis, la repuesta dada por la Fiscalía 

General de la Nación, donde se refiere: “…QUE EL PPL Fabián Andrés Leyton 

con C.C. 86.059.525, NO SE ENCUENTRA EN ESTA SALA DE PASO…”. 

En consideración al informe secretarial que precede, con estricto apego en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, se requiere a la actora, para que 

en el perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar el desistimiento tácito, 

acredite el trámite de los oficios remitidos al Inpec y La Picota. 

 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Pertenencia 

 RADICADO: 110014003010-2019-00310-00 

 DEMANDANTE:  María Elvira Tusso Forero. 

 DEMANDADO:    Luis Eduardo Sáenz Gordillo y otros. 

 

Acorde con la manifestación presentada por la abogada Sonia Salgado Silva, 

se acepta la renuncia del poder otorgado por la parte demandada, conforme 

a lo normado en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

  

No obstante, téngase en cuenta que dicha declinación no pone fin al mandato 

sino pasados cinco (5) días después de presentada tal comunicación ante el 

Despacho. 

 

Por otra parte, de conformidad con la documental que antecede, el Despacho 

acepta la excusa de la abogada María Daniela Díaz Villamil, para la no 

aceptación del cargo como curador. 

 

Así las cosas, el Despacho dispone relevar a la abogada previamente 

nombrada y en su lugar, conforme lo dispone el numeral 7° del artículo 48 del 

Código General del Proceso, se designa como curador ad litem de todas las 

personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de 

este proceso, a un abogado que ejerza habitualmente la profesión que se 

encuentre inscrito en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Secretaría proceda de conformidad. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00321-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Fondo de Empleados Médicos de Colombia   
Demandado: George René Noel Coronado. 
 
En atención a lo informado por la apoderada judicial de la parte actora, téngase 
en cuenta que, el demandado no cumplió con el acuerdo informado a la 
judicatura. 
 
Ahora bien, como quiera que la actuación se encontraba suspendida, por 
secretaría contabilicese el término con que el demandado cuenta para 
contestar la demanda de conformidad con el artículo 118 del Código General 
del proceso. 

En consideracin a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en 
el escrito que antecede, y en tanto se acreditan los supuestos del artículo 593 
del Código General del Proceso, se resuelve: 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todas las sumas de dinero que 
el demandado tenga, hayan tenido o llegaren a tener en cuentas corrientes y/o 
cuentas de ahorro, en las entidades bancarias enlistadas en el escrito petitorio 
de la medida con las que tenga vínculo.  
 
Limitar la medida en la suma de $ 50.000.000.oo 
 
Líbrese el correspondiente oficio, conforme los postulados del artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 
RMY-157 de propiedad del demandado. 
 
Líbrese el correspondiente oficio, conforme los postulados del artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
Se niega la medida de los honorarios y derechos que el demandado detenta 
en la Secretaría de Salud de Bogotá, como quiera que cautela, se decretó 
delanteramente. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Pertenencia 

 RADICADO: 110014003010-2019-00328-00 

 DEMANDANTE:  Luis Olaya Hernández y otra. 

 DEMANDADO:    Pedro Manuel González Fernández y otros. 

 

De conformidad con las disposiciones establecidas en el inciso cuarto del 

artículo 76 del Código General del Proceso, y previo a tener en cuenta la 

renuncia de poder que antecede, se dispone que la memorialista allegue la 

comunicación enviada a su poderdante en tal sentido.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Liquidación patrimonial  

 RADICADO: 110014003010-2019-00426-00 

 CONCURSADO:  Leonardo Ramírez Niño. 

  

En atención a la solicitud que antecede, la abogada Mónica Alejandra 

Saldaña Mahecha deberá estarse a lo resuelto en auto del 25 de septiembre 

de 2020, mediante el cual se aceptó su renuncia al mandato que le fuera 

conferido. 

 

De otro lado, se le reconoce personería al abogado Juan Manuel Triviño 

Muñoz, para actuar como apoderado judicial del acreedor Banco BBVA 

Colombia de acuerdo a la sustitución de poder conferido tal como consta en 

el escrito que antecede (ART. 75 C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Radicado:   11001.40.03.010-2019-00515-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo  
Demandante: Distribuidora Apollo Tires Colombia S.A.S. 
Demandado:  Ángel María López González 
 

En consideración al informe secretarial que precede, se niega lo solicitado por 

el apoderado judicial de la parte demandante en el memorial anterior, toda vez 

que el extremo pasivo no se encuentra notificado en debida forma. 

 

Por lo anterior, se requiere al togado judicial de la parte activa, para que dé 

estricto cumplimiento a los lineamientos del auto calendado el, 28 de enero de 

2021. 

 

Por secretaría, contabilícese el término concedido en auto anterior, conforme 

lo disciplina el artículo 118 del Código General del Proceso. 

 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00533-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:   Banco BBVA Colombia S.A., cesionario, Fondo Nacional 

de Garantías 
Demandados: Comercializadora Internacional Comercial Médica LTDA, 

Hugo Hernando Serrano y Olga Salazar Vallejo. 
 
Se niega lo solicitado por el apoderado judicial de la parte demandada 
efectuada en el escrito que precede, tendiente a la entrega de los dineros que 
se encuentran consignados para el presente asunto a favor de su 
representada, por improcedente.  
 
Lo anterior, en consideración que mediante providencia datada el 28 de enero 
del cursante año, se terminó el proceso por pago únicamente por la obligación 
respecto del pagaré, número 00130944709600006568 contenida en el pagaré 
MO26300110229909449600006568. 
 
En el mismo orden, se dispuso continuar con la ejecución, respecto del saldo 
de la obligación, reconocida a favor del Fondo Nacional de Garantiás por valor 
de $ 25.299.167.oo.  
 
Así mismo, se pone de presente que frente al requerimiento efectuado al 
apoderado judicial de la citada entidad, frente al acuerdo de pago efectuado 
con el FNG, el mismo indicó, que no subrogaba la obligación ni se estableció 
la terminación del proceso, con dicha convención. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00594-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Jorge Enrique Rubiano Valero. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00738-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá. 

 DEMANDADO:    Carlos Antonio Parra Marín. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en 

el auto de fecha 3 de febrero de 2021 el Despacho omitió la fijación de 

agencias en derecho, se dispone: 

 

De conformidad con las previsiones del artículo 365 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 2016 

proferido por el Consejo Superior de la Judicatura, se fijan como agencias en 

derecho la suma de ___________________. Secretaría proceda con la 

elaboración de la liquidación de costas del presente asunto. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2019-00774-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A 

 DEMANDADO: Alexandra Vivas Rubio. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado No. 20 fecha 08 de 

marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00782-00 

 DEMANDANTE:  Scafor Colombia S.A.S. 

 DEMANDADO:    Construcciones CRM S.A.S. 

 

La sociedad demandada Construcciones CRM S.A.S fue notificada de la 

forma dispuesta por el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, pues se 

evidencia el envío de la orden de apremio, junto con el traslado respectivo, 

como mensaje de datos a la dirección electrónica reportada de la demandada, 

esto es, car-contratista@hotmail.com, la cual cuenta con acuse de recibido 

de fecha 10 de febrero de 2021, y dentro del término otorgado para el efecto, 

no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Por auto de fecha quince (15) de octubre de dos mil diecinueve (2019), se 

libró orden de pago por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de 

Scafor Colombia S.A.S y en contra de Construcciones CRM S.A.S, por las 

siguientes cantidades de dinero contenidas en el documento base de la 

ejecución: 

 

“1. La suma de $59’853.994,oo por concepto de capital contenido en el referido título 

ejecutivo. 

 

2. La suma de $11’970.798,08 por concepto de clausula penal equivalente al 20% de la 

suma acordada en el documento base de la ejecución”. 

 

La actuación da cuenta que dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental sin observarse nulidad que invalide lo 

actuado, es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 

del Código General del Proceso. 



 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en 

el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de 

los que posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la 

liquidación de costas, la suma de $_____________., por concepto de 

agencias en derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00853-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Levis Romario Andrade Tenorio 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y la documental 

aportada por el apoderado judicial de la parte demandante, que da cuenta del 

enteramiento del demandado, y previo a tener por notificado por aviso al 

extremo pasivo, se requiere a la parte actora, para que aporte la demanda y el 

primigenio auto admisorio, cotejado por la empresa de correos, tal y como lo 

dispone el artículo 292 del Código General del Proceso. 

 

Para tal efecto, se le concede el perentorio término de 30 dias, so pena de 

aplicar el desistimiento tácito, conforme los postulados del cánon 317 del 

Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. 11001.40.03.010-2019-00875-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Cooperativa de Créditos Medina en intervención 
Demandado: Fredy Enrique Soto Cansino 
 
Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los extremos de la litis, la 

constancia de remisión de la citación para notificación aviso, positiva 

 

En el mismo orden, se niega la solicitud de emplazamiento del demandado, 

toda vez que, no satisfizo los postulados del artículo 291 numeral 4 del Código 

General del Proceso 

 

Por otro lado, no se tiene en cuenta la notificación por aviso remitida a la 

dirección: Carrera 10 número 72-33, torre b, piso 11, de Bogotá, en virtud de 

que no se acreditó la citación para notificación personal, previa a la notificación 

por aviso adjuntada. 

 

En el anterior orden, y con estricto apego en el artículo 317 del Código General 

del Proceso, se requiere a la actora, para que en el perentorio término de 30 

días, so pena, de aplicar el desistimiento tácito, notifíque al extremo pasivo, en 

la dirección indicada, conforme los postulados del artículo 291 y 292 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el cánon 8 del Decreto 806 

de 2020. 

 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00928-00 

 DEMANDANTE:  Emil Alberto Rodríguez Benites. 

 DEMANDADO:    Ramírez CAR EU. 

 

Previo a tomar cualquier determinación, se requiere a la parte actora a efectos 

de que acredite el respectivo diligenciamiento del oficio de embargo expedido 

en el presente asunto, así como la negativa de su registro por parte de la 

entidad destinataria de la cautela. 

 

Secretaría contabilice el término otorgado en el auto de fecha 28 de enero de 

2021, para que la parte realice las cargas allí impuestas. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00941-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Conjunto Parques De La Colina 
Demandado: Juan David Hernandez Rojas y Ana Maria Hernandez 

Rodríguez 
 
En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora en el 
escrito que antecede, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso instaurado por el Conjunto 
Parques De La Colina en contra de Juan David Hernandez Rojas y Ana Maria 
Hernandez Rodríguez por pago total de la obligación, de conformidad con los 
postulados del artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 
de existir remanentes déjense a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. Entréguese a la parte demandante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00962-00 

 DEMANDANTE:  Banco Popular S.A. 

 DEMANDADO:    Ferney Zamudio Montero. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, previo a disponer respecto de la liquidación de crédito que 

antecede, Secretaría proceda a dar cumplimiento al numeral 2° del artículo 

446 ibídem.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:   11001.40.03.010-2019-01015-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo 
Demandante: Bancolombia S.A. 
Demandado:  Luis Fernando Zorro Pineda. 

En consideración al informe secretarial y la documental que precede, se 
reconoce Fondo Nacional de Garantias como subrogatarario de la obligación, 
conforme los postulados del artículos 1666 a 1670 y 2395 inciso 1 del Código 
Civil, teniendo en cuenta que, dicha entidad pagó a Bancolombia S.A.., la 
suma de $ 51.138.628, para garantizar hasta la concurrencia del monto 
cancelado las obligaciones contenidas en el pagaré Nº 1540086599. 
 
De conformidad con el artículo 74 y 75 del Código General del Proceso, se 
reconoce personería al togado, Juan Pablo Diaz Forero, como apoderado 
judicial del Fondo Nacional de Garantías, en los términos y efectos del poder 
otorgado. 
 
Por secretaría, contrólese el términos concedido en el auto anterior, tendiente 
al requerimiento por desistimiento tácito, de conformidad con los supuestos del 
artículo 118 ibídem. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00028-00 

 DEMANDANTE:  SIGESCOOP. 

 DEMANDADO:    Rafael Simón Armesto Giraldo y otro. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante de acuerdo a la 

sustitución de poder conferido tal como consta en el escrito que antecede 

(ART. 75 C.G.P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico  

No. 20 fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 

del Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00030-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Karim Parra Rodríguez. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00058-00 

 DEMANDANTE:  Finaktiva S.A.S. 

 DEMANDADO:    Studio 8 S.A.S y otra. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado:   11001.40.03.010-2020-00081-00 
Clase de proceso:   Ejecutivo  
Demandante: Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado:  Jorge Alfonso Calderón Porras. 

En consideración a lo solicitado por la apoderada general de la parte actora en el 
escrito que antecede, se DISPONE: 
 
PRIMERO: DECRETAR terminado este proceso por pago total de la 
obligación, de conformidad con los postulados del artículo 461 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 
de existir remanentes déjense a disposición. Ofíciese. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos respectivos, con las 
constancias de rigor. Entréguese a la parte demandante. 
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR este expediente. Previo las 
constancias de rigor. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado No. 20 fecha 
08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00082-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Juan Carlos Castillo Coronel. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00102-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Diego Alexander Arena Contreras. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 9 de diciembre de 2020. Adviértase que no milita en el 

expediente la notificación por aviso del demandado. 

 

Ahora, si lo pretendido es realizar el enteramiento de la pasiva en los términos 

del Decreto 806 de 2020, se le pone de presente al extremo actor que esta 

debe ajustarse a los lineamientos establecidos por dicha norma, acreditando 

el recibido de la comunicación acompañada de la providencia a notificar, la 

demanda y los anexos. (ART. 8 DEC 806 de 2020), lo cual no se observa 

acatado en la documental allegada.   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00127-00 
Clase de proceso: Despacho comisorio proveniente del Juzgado Segundo 

Laboral del Circuito de Bogotá 
Demandante:  Castro Corredor Ricardo  
Demandado: Calcoldi LTDA 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y la solicitud 
efectuada por el apoderado judicial, se accede a reprogramar la diligencia de 
secuestro de la referencia. Se señala la hora de las 9:00 am del día 29 de 
julio del año 2021, a efectos de adelantar diligencia de secuestro de los 
bienes muebles y enseres, que se encuentran ubicados en la carrera 65 
número 67 B -45 de Bogotá. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, así como 
al secuestre designado, por el medio más expedito y eficaz.  
   
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor, JHON FERNEY PATIÑO 
HERNANDEZ, como apoderado judicial en sustitución de la parte actora, en 
los términos y para los fines del mantado otorgado. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,        
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
CABG 

 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20 fecha 
08 de marzo de 2021,publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00144-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá. 

 DEMANDADO:    Edgar Alberto Velásquez Gutiérrez. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Verbal  

 RADICADO: 110014003010-2020-00148-00 

 DEMANDANTE:  Carlos Eduardo Caribello Quintero. 

 DEMANDADO:    Ana Cecilia Vera Mayorga y otra. 

 

En atención a la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 22 de febrero de 2021, adviértase que en las diligencias 

de notificación a la pasiva se indicó que podrá comunicarse de manera virtual 

con el Despacho a la dirección 10jcmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, la 

cual difiere con el correo institucional de este juzgado.    

 

Por lo anterior, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales se 

requiere a la parte actora a efectos de que proceda a realizar en debida forma 

la notificación de la parte demandada, acreditando el recibido de la 

comunicación acompañada de la providencia a notificar, la demanda y los 

anexos. (ART. 291 y 292 del C.G.P y ART. 8 DEC 806 de 2020) 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00200-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Larmit Alejandro Orozco Hower. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00387-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Pedro Humberto Hernández Pabón 
Demandado: Nubia Jazmiń Figueroa.  
  
 

ANTECEDENTES 

 

La demandada, Nubia Jazmiń Figueroa., fue tenida notificada por aviso mediante 

decisión calentada 8 de febrero del corriente año, quien, en el término otorgado para 

el efecto, no contestó la demanda ni propuso medios exceptivos tendientes a 

controvertir la obligación objeto de cobro.  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dictar auto de conformidad con lo 

establecido por el artículo 440 del Código General del Proceso, previas las 

siguientes, 

CONSIDERACIONES: 

 

Por auto de fecha 24 de septiembre de 2020 se libró orden de pago, por la vía 

ejecutiva singular de menor cuantía a favor Pedro Humberto Hernández Pabón y en 

contra de Nubia Jazmín Figueroa., por las siguientes cantidades de dinero:  

 

1. La suma de $50’000.000,oo, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el numeral 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera, 

desde el 15 de diciembre de 2019, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación…” 

 

La actuación da cuenta que, dentro del término señalado por la ley, la parte 

demandada no canceló la obligación ni formuló excepciones.  

 

Agotado el trámite procedimental, sin observarse nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso proceder como lo dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código 

General del Proceso. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución tal como se dispuso en el 

mandamiento de pago. 



 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en la liquidación 

de costas, la suma de $450.000, mcte, por concepto de agencias en derecho. 

 

CUARTO: ORDENAR a las partes practicar la liquidación de crédito. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micrositio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá de 

fecha__________________________. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00483-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado:  JAIR SARMIENTO VALENCIA 
 
En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte actora, en 
el escrito que antecede, y en tanto se acreditan los supuestos del artículo 593 
del Código General del Proceso, se resuelve: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de todas las sumas de dinero que 
el demandado tenga, hayan tenido o llegaren a tener en cuentas corrientes y/o 
cuentas de ahorro, en las entidades bancarias enlistadas en el escrito petitorio 
de la medida con las que tenga vínculo.  
 
Limitar la medida en la suma de $ 87.000.000.oo 
 
Líbrese el correspondiente oficio, conforme los postulados del artículo 11 del 
Decreto 806 de 2020. 
 
SEGUNDO: En consideración a lo solicitado por el extremo activo en el escrito 
que antecede, por secretaría remítase copia del mandamiento de pago y de la 
presente decisión al mandatario judicial, via e-mail. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-000557-00 
Clase de proceso: Liquidación de persona natural no comerciante 
Concursado:  MARIA STELLA ARCOS TRIANA 
 
Previo a disponer frente al recurso de reposición interpuesto por la apoderada 
judicial de la parte solicitante, por secretaría, córrase traslado del mismo de 
conformidad con el artículo 319 inciso 2º del Código General del Proceso, en 
concordancia, con el artículo 110 ibídem, como quiera que, la togada de la 
concursada, no acreditó la remisión del mismo a los extremos del asunto. 
 
Se previene a los extremos del litigio que, deberán dar aplicación a lo dispuesto 
en el art. 78 núm. 14 del Código General del Proceso, respecto a los 
memoriales que presenten dentro de este proceso. 
 
Se deja sin valor y efecto la decisión data el 4 de febrero de 2021, como quiera 
que, no corresponde a la presente actuación. Por secretaría, inclúyase la 
citada providencia dentro del proceso que corresponde. 
 
Una vez en firme el presente proveído y efectuado lo anterior, por secretaría 
ingrésese el presente asunto al Despacho a efectos de resolver el recurso 
pregonado por la activa. Déjese la constancia de la interposición del medio 
defensivo en términos, si a ello hay lugar. 
 
Por último, y teniendo en cuenta lo solicitado por la apoderada judicial del 
ICETEX, por secretaría, remítase copia del escrito del recurso de reposición a 
la togada judicial, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00577-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Marcela Pena Suárez. 
 
En consideración al informe secretarial que precede, y la documental aportada 

por el apoderado judicial del extremo demandante, se tiene por notificada a la 

demandada de conformidad con los postulados del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020, quien dentro del término procesal oportuno, permaneció silente. 

 

Una vez en firme la presente providencia, por secretaría ingresese el presente 

asunto al Despacho a efecto de dar aplicación a los supuestos del artículo 440 

del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese.   

    

La Jueza,  

  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00667-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Banco Comercial Av Villas S.A 
Demandado:  Aida Gamboa Rivera 
 
Por cumplirse los lineamientos legales previstos en el artículo 422 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 621 y 709 del Código de 
Comercio, se dispone: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en 
favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. y en contra de, AIDA 
GAMBOA RIVERA por las siguientes sumas de dinero: 

RESPECTO OBLIGACION No. 2217943  

1. $ 75.236.649,o correspondiente al capital incorporado en el titulo valor 
base de la acción. 
 

2. Por los intereses de mora sobre la anterior desde la fecha de 
presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago, liquidados 
a la tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia 
Financiera, de conformidad con el artículo 884 del Código mercantil. 
 

3. $ 4.505.377,oo moneda legal, por concepto de intereses de plazo 
contenidos en el pagaré base de la ejecución. 

SEGUNDO: Las costas serán decididas y liquidadas en su oportunidad. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE esta providencia a la demandada en la forma 
prevista en el artículo 291 al 292 del C.G.P, en concordancia con el artículo 8 
del Decreto 806 de 2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días 
para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones de mérito 
(artículo 442-1 Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del 
mandamiento ejecutivo. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a la doctora, ESMERALDA 
PARDO CORREDOR, como apoderada judicial de la parte demandante en los 
términos y para los fines del mandato otorgado. 

QUINTO: Se agrega a los autos y se pone en conocimiento de los extremos 
de la litis, que la demandada, fue aceptada al procedimiento de negociación 
de deudas mediante DECISIÓN 001 de fecha 22 de febrero de 2021, conforme 
a la solicitud No. 01391 de fecha 09 de febrero de 2021, en los términos de la 
ley 1564 de 2012, tal y como la conciliadora del CENTRO DE CONCILIACION 



ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION ASEMGAS L. P., lo informó 
mediante correo electrónico. 

SEXTO: De conformidad con el numeral primero (1o) del artićulo 545 de la ley 
1564 de 2012, se suspende la presente actuación, hasta tanto el centro de 
conciliación aludido, informe frente lo pertinente. 

SÉPTIMO:  Una vez se reanude el presente trámite, se resolverá frente a la 
medida cautelar pregonada. 

OCTAVO: Sin perjuicio de lo anterior, por secretaría remítase copia de la 
presente actuación al centro de conciliación referido, para los fines pertinentes. 

Notifíquese.   
    

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00694-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Wilsson Alberto Guaje Nieto. 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

realizada por la Secretaría del Juzgado de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Prueba extraprocesal. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00736-00 

 DEMANDANTE:  Cenón Peña Garavito. 

 DEMANDADO:    María Isabel Villarraga Sierra y otros. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y de conformidad a lo normado por el 

artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho resuelve: 

 

Autorizar el retiro de la presente demanda, teniendo en cuenta que los aquí 

citados no han sido notificados de la diligencia a objeto de este asunto, ni hay 

lugar al decreto de medidas cautelares en su contra. 

 

Por Secretaría envíese vía electrónica la presente demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose a la parte actora, y déjense en el expediente las 

constancias a que haya lugar. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

  Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00759-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  R.C.I. Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 
Demandado:  Andrés Felipe Cerro Castellanos 
 
En consideración al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora, no dio cabal cumplimiento al auto al auto anterior, de conformidad con el 
artículo 90 del Código General del Proceso, se rechaza la presente demanda.  
 
Téngase en cuenta que, no se adosó el certificado de tradición y libertad del 
rodante objeto del presente asunto. Se advierte que, si bien el Despacho no 
desconoce el registro inscrito en el registro de ejecución de la garantía mobiliaria, 
así como el Registro Único Nacional de Tránsito, lo cierto es que, el certificado 
aludido es un documento indispensable a efectos de hacer valer los derechos 
sustanciales de la pretente solicitud de garantía real, así como de las ejecuciones 
que se sigan en contra del rodante de marras, sin que del registro anotado, se 
pueda inferir, toda la información, titularidad, gravámenes, necesario para abrir 
paso a la petición incoada. 
 
Devuélvase la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, realizando las 
anotaciones a que haya lugar y la respectiva compensación. 
 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2020-00762-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Bogotá S.A. 

 DEMANDADO:    Nora Ximena Rodríguez Morales. 

 

En atención a la solicitud que antecede, la memorialista deberá estarse a lo 

resuelto en auto del 22 de febrero de 2021, adviértase que, si bien fue 

aportada la gestión de enteramiento de la pasiva, dirigida al correo electrónico 

de la demandada y la misma cuenta con acuse de recibido, lo cierto es que 

de aquellos documentos no se observa que se hayan remitido también los 

anexos de la demanda tal como lo impone el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020.   

 

Ahora bien, frente a los documentos allegados en correo electrónico del 25 

de febrero de 2021, tampoco se observa el cotejo de los anexos de la 

demanda. Adicionalmente, la gestión fue realizada en la dirección física de la 

demandada, dejando de un lado las disposiciones de la citada norma, “Las 

notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 

de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio 

que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de 

previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado 

se enviarán por el mismo medio (…)”. (subraya y negrilla fuera del texto original) 

 

De manera que, dicha norma se instituyó para los casos en que se realice la 

notificación personal de manera electrónica, por lo que, si la parte 

demandante ignora el canal digital de enteramiento de la pasiva, deberá 

proseguir de la forma establecida en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso (citatorio y aviso) a la dirección física que se conozca. 

   

Por lo anterior, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales se 

requiere a la parte actora a efectos de que proceda a realizar en debida forma 

la notificación de la parte demandada, aplicando la regla respectiva de la 

forma de enteramiento que se vaya a utilizar, ya sea conforme el Decreto 806 

del 2020 (electrónica), o el Código General del Proceso (citatorio y aviso), 

acreditando el recibido de la comunicación acompañada de la providencia a 

notificar, la demanda y los anexos. (ART. 291 y 292 del C.G.P y ART. 8 DEC 

806 de 2020) 



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bae7868d2fa468f5d702c0b966a345a034687c45920391a93e24048701b87e34 

Documento generado en 07/03/2021 09:48:52 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00843-00 
Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante:  Jorge Ángel Roa Vargas 
Demandado:  Lisandro Moreno Fonseca 
 
En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 

del Código General del Proceso, se corrigue el primigenio mandamiento de 

pago, en el sentido de indicar que, el nombre correcto del demandanda, es 

JOSE ANGEL ROA VARGAS, y no como se indicó. 

 

En lo demás, permanezca incolumne. 

 

La presente decisión notifíquese, junto con el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00037-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Juan Pablo Castillo Rivera. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentran en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
financiera, en el que se pueda inferir el correo electrónico y que la entidad 
demandante absorvió a la entidad financiera, Citybank. 
 
5. Determinese el e-mail de la pasiva, junto con los soporte de donde se 
obtiene. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00045-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Abogados Especializados en Cobranza -Aecsa S.A.- 
Demandado:  Fanny Isabel Rivera Niño 
 
En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante 

en el escrito que antecede, y de conformidad con el artículo 286 del Código 

General del Proceso, se corrigue el primigenio mandamiento de pago y el auto 

de decretó las cautelas, en el sentido de indicar que, el nombre correcto de la 

demandada, es Fanny Isabel Rivera Niño, y no como se indicó. 

 

En lo demás, permanezca incolumne. 

 

La presente decisión notifíquese, junto con el auto que libró mandamiento de 

pago. 

 

Notifíquese.   

    

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG 

 



 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

560f12c60b3153a87d3c020d61933ea08f7401c6c82f7a5fba12178d8a766ea5 
Documento generado en 07/03/2021 09:48:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Restitución de inmueble  

 RADICADO: 110014003010-2021-00150-00 

 DEMANDANTE:  Germán Iván Moises Rincón Gallón. 

 DEMANDADO: Inversiones Velasquez S.A.S y otros. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Revisado el escrito de la demanda junto con el contrato objeto de este 

proceso, al verificar la cuantía a la que obedece el presente asunto, da cuenta 

el Despacho que la misma asciende a $192’000.000,oo, esto, si se parte del 

hecho de que el canon actual es de $8’000.000,oo, según se informa en el 

hecho 2º de la demanda y la cláusula 2ª del contrato de arrendamiento, y el 

término de duración del contrato inicialmente pactado fue de 2 años; cuantía 

que excede la permitida para tramitar procesos en los Juzgados Civiles 

Municipales, esto es los 150 SMLMV.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el numeral 6° del artículo 26 

del Código General del Proceso, el cual indica, en su parte pertinente, la 

forma como se determinará cuantía para los procesos de esta estirpe: “6. En 

los procesos de tenencia por arrendamiento, por el valor actual de la renta durante el 

término pactado inicialmente en el contrato, y si fuere a plazo indefinido por el valor de la 

renta de los doce (12) meses anteriores a la presentación de la demanda (…)”.  

 

Es preciso indicar que de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 

ibídem, el Juez Civil Municipal sólo está facultado para conocer de los 

procesos contenciosos de mínima cuantía en única instancia y los de menor 

cuantía en primera instancia, por lo tanto, este Despacho no es competente 

para tramitarlo. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de la presente 

demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia 

exigidos por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del 

C. G del P.,  

 



 RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, a 

fin de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, 

dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Pertenencia 

 RADICADO: 110014003010-2021-00152-00 

 DEMANDANTE:  Pureza Pinzón de Molina. 

 DEMANDADO: Flor Alba Vargas Pineda y otros. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

los testigos, peritos sus representantes y apoderados. 

 

2. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos aportados a este proceso se 

encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportadas 

a las presentes diligencias. 

 

3. Aporte el certificado catastral del bien objeto de este proceso, actualizado 

a la presente anualidad, expedido por la autoridad competente para ello. 

 

4. La apoderada de la parte actora deberá allegar nuevamente el mandato a 

ella conferido, dirigiéndolo al juez competente en este asunto e identificando 

específicamente el bien a usucapir y la cuantía correcta del proceso, teniendo 

en cuenta el auto de rechazo proferido por el Juzgado Catorce Civil del 

Circuito de Bogotá. 

 

5. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, con 

vigencia no inferior a 30 días. 

 

6. Ajuste el libelo de demanda en los siguientes puntos: 

 

a. Dirija la demanda al juez competente en este asunto. 

b. Detalle con claridad qué actos de señor y dueño ha ejecutado la 

demandante en el inmueble a usucapir, allegando el material probatorio que 

considere pertinente. 



c. Informe la fecha específica en que la demandante se comenzó a 

comportar como señor y dueño en el predio objeto del asunto. 

d. Anuncie el tiempo específico durante el cual se ha comportado como 

señor y dueño la parte demandante. 

e. Amplíense los hechos de la demanda frente a los derechos posesorios 

que recaían sobre el difunto ex compañero de la demandante, si ya se inició 

algún proceso de sucesión del mismo. 

f. Teniendo en cuenta que en el plenario se aportó copia de los 

comprobantes de pago del impuesto predial de los años 1994, 2005. 2007, 

2014, 2016 y 2017, complemente la demanda pronunciándose frente al 

aludido pago para las demás anualidades, desde el momento en que tomo 

posesión del bien, para el efecto, apórtense los elementos probatorios que 

considere pertinentes. 

g.  Teniendo en cuenta que manifiesta el desconocimiento del domicilio o 

residencia de la parte actora, aclare en el acápite de notificaciones la manera 

en que va a ser enterada del presente asunto, para el efecto, realice las 

solicitudes a que haya lugar. 

 

7. Allegue el certificado especial del registrador de instrumentos públicos 

debidamente actualizado a la presente anualidad del predio objeto de este 

proceso, en donde consten las personas inscritas como titulares de derechos 

reales principales sujetos a registro, conforme lo dispone el numeral 5° del 

artículo 375 del Código General del Proceso. Téngase en cuenta que dicho 

certificado debe tener fecha de expedición inferior a un mes. Así mismo, 

adviértase que la demanda debe dirigirse contra todas las personas que 

aparezcan en el certificado de que trata el presente numeral como titulares 

de derechos reales sujetos a registro, además, que esta documental es 

obligatoria para presentar una demanda como la que nos ocupa, conforme la 

aludida norma. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00153-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  A.B.L. Capital S.A.S. 
Demandado: Confecciones Bemtto S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentran en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de los 
extremos del litigio- 

 
5. Adjúntese el líbelo demandatorio, en formato pdf. 
 
6. Determinese el e-mail de la pasiva, junto con los soporte de donde se 
obtiene. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  Ejecutivo 
 RADICADO: 110014003010-2021-00154-00 
 DEMANDANTE:  Robín Elías Daza Caro. 
 DEMANDADO: Blanca Inés Daza Caro. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados. 
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 
3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 
domicilio de la demandada, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 
del C.G.del P. 
 
4. Adecúense las pretensiones de la demanda, en el sentido de incluir los 
abonos realizados por la deudora, referenciados en el libelo. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 
(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 
fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00155-00 
Clase de proceso: Restitución de tenencia 
Demandante:  Aceplans Gestión Inmobiliaria S.A.S. 
Demandado: Hely Gualteror Valentin 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Pruebese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Arrímese, el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad demandante. 

 
4. Acredítese, el título de tenedor que se le predica al demandado, a 
efectos de legimitar el derecho por activa y pasiva de los extremos en 
contienda. 

 
5. Infórmese, por qué razón se instaura el presente líbelo demandatorio, 
si de conformidad con el artículo 308 del Código General del Proceso, al 
Juzgado de conocimiento le corresponde realizar la entrega del bien puesto 
en conocimiento de la Judicatura. 

 
6. Indíquese, si ya se solicitó la entrega directa del inmueble de marras, al 
Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencia de Bogotá. 
7.  

 
8. Adjúntese el avalúo catastral del predio objeto de restitución de 
tenencia. 
 
9. Determinese el e-mail de la pasiva, junto con los soporte de donde se 
obtiene. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 



concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00157-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Moviaval S.A.S. 
Demandado:  Yeison Fabian Largacha Vásquez 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Además, deberá determinarse la facultad de demandar a la pasiva 
indicada en el líbelo demandatorio. (Art. 74 del C.G.P.) 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 

 
5. Aportése la carta de representación legal de la entidad demandante. 

 
6. Arrímese el contrato de garantía real, donde se pueda colegir que el 
demandado, facultó expresamente a la entidad demandante para la iniciación 
del presente asunto, en forma pdf. 

 
7. Acompáñese, el preaviso diríjido al demandado frente a la ejecución de la 
garantía mobiliaria, junto con la certificación de la empresa de mensajería en la 
que se constante que la pasiva, recibió la comunicación. Téngase en cuenta que, 
de la guía de envío, no se puede establecer si la demanda, recibió la citada 
comunicación. 

 



8. Incorpórese, el registro inicial de la garantía mobiliaria, constituído frente 
al rodante objeto del presente asunto. 
 
9. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
10. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2021-00158-00 

 DEMANDANTE:  Banco Coomeva S.A. 

 DEMANDADO: Blanca Inés Daza Caro. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

3. Aporte el certificado de existencia y representación legal de la demandante, 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, como quiera que el que 

milita en el expediente se encuentra incompleto. 

 

4. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme lo 

establecido en el inciso final del artículo 431 del de la codificación 

procedimental general. 

 

5. Alléguese la constancia de vigencia del poder general conferido mediante 

Escritura Pública N° 114, debidamente actualizada. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 



16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00159-00 
Clase de proceso: Liquidación de persona natural no comerciante 
Concursado:  Leonardo Alberto Ariza Ramírez 

Teniendo en cuenta que  el procedimiento de negociación de deudas, 
adelantado Leonardo Alberto Ariza Ramírez ante el Centro de Conciliación 
Arbitraje y Amigable Composición -ASEMGAS L.P.- a y encontrándose 
reunidos los presupuestos establecidos en los artículos  563 y 564,  del Código 
General del Proceso, se  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante del señor, Leonardo Alberto Ariza Ramírez.  

SEGUNDO: Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C, conforme 
acta adjunta , al cual se le fija la suma de $ 700.000 M/cte. , como honorarios 
provisionales, líbrese la comunicación respectiva. 

TERCERO: Se advierte al  liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de, 
Leonardo Alberto Ariza Ramírez incluidos en la relación definitiva de 
acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de 
la existencia del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un 
aviso en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a 
los acreedores de Leonardo Alberto Ariza Ramírez, a fin de que se hagan parte 
en éste proceso liquidatorio. 

CUARTO: El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes de 
Leonardo Alberto Ariza Ramírez 

QUINTO: Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 
Familia  con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 
adelanten procesos ejecutivos contra de Leonardo Alberto Ariza Ramírez 
procedan a remitir dichos procesos a la presente liquidación, incluso aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha 
entidad se enteren a los despachos judiciales en comento 

SEXTO: Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 

SÉPTIMO: Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código General 
del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 



OCTAVO: A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe al señor 
Leonardo Alberto Ariza Ramírez hacer pagos, compensaciones, daciones en 
pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 
mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 
bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y 
demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

NOVENO: La atención de las obligaciones  de Leonardo Alberto Ariza 
Ramírez, se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de 
ello inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

DÉCIMO: A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 
interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 
las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Leonardo Alberto Ariza 
Ramírez que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 
inicio del presente proceso de liquidación. 

DECIMO PRIMERO: Con el inicio del presente liquidación operará la 
exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de Leonardo Alberto 
Ariza Ramírez, excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores 
solidarios. 

DÉCIMO SEGUNDO: Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 
Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que informarle 
que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso de liquidación 
patrimonial de la persona natural no comerciante, Leonardo Alberto Ariza 
Ramírez. Lo anterior para los efectos de que trata el artículo 573 del C.G.P. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00160-00 

 DEMANDANTE:  GM Financia Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Javier Eduardo Martínez Urrego. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, en el que 

se pueda evidenciar la inscripción del gravamen, actualizado. 

 

3. Aporte el contrato de prenda o de garantía mobiliaria, en el que se haya 

pactado específicamente el procedimiento especial de ejecución de garantía 

mobiliaria mediante “pago directo”, como quiera que en los documentos 

allegados no se evidencia el aludido convenio de ejecución especial. (ART. 

60 Ley 1676 de 2013). Si bien en el libelo se hace referencia a la cláusula 8ª 

del contrato allegado, lo cierto es que dicha disposición se refiere a otros 

tópicos pactados. 

 

4. Aclare el motivo por el cual inicia la presente acción la sociedad GM 

Financial Colombia S.A, como quiera que en el contrato de prenda sin 

tenencia allegado el acreedor garantizado es la sociedad Chevyplan S.A. De 

ser el caso, aporte los documentos respectivos que acrediten legalmente la 

cesión de tales derechos. 

 

5. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad solicitante 

del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 

artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00161-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante:  Sistemcobro S.A.S. hoy Systemgroup S.A.S. 
Demandado: Jorge Eliecer Bohorquez Pulido 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentran en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en la carta de representación legal, de conformidad con 
el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
4. Arrímese el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
financiera. 

 
5. Pruébese que la persona que realizó el endoso se encuentra facultada 
para ello o ejerce la representación legal. 

 
6. Determinese el e-mail de la pasiva, junto con los soporte de donde se 
obtiene. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
No. 20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro 
sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00162-00 

 DEMANDANTE:  Coproyección. 

 DEMANDADO:    Carlos Higinio Aldana Valdés. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 

domicilio del demandado, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 

del C.G.del P. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00164-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Ricardo de Jesús de Castro Rodríguez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d2967e1bc8e6746224d0e1d821815c879deba2a3cdaa75afdb0a5c28deb06c41 

Documento generado en 07/03/2021 09:48:02 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00165-00 
Clase de proceso: Interrogatorio de parte como prueba extraprocesal 
Solicitante:  JULY JOHANA GONZALEZ VILLALOBOS 
Absolvente: MARIELA BELTRAN SOSA 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  Téngase en cuenta que, el mandato deberá indicar con precisión y 
clarida el tipo de proceso que se faculta instaurar al togado. 
 
2. En los términos del artículo 184 del Código General del Proceso, 
indíquese con precisión y claridad el objeto de la prueba.  
 
3. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  
 
4. Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la solicitud de interrogatorio 
de parte como prueba extraprocesal, aclárese por qué razón, se solicita el 
interrogatorio de manera anticipada y no dentro del proceso de conocimiento que 
pretende instaurar. Se previene para que se justifique, la urgencia manifesta de 
practicar dicho medio probatorio, de manera previa a la demanda de simulación. 
 
5. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   



  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 
20, fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web 
del Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00166-00 

 DEMANDANTE:  Banco GNB Sudameris S.A. 

 DEMANDADO:    Marta Yenny Bello Cely. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredítese que el mandato conferido fue remitido por la entidad 

demandante del correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de 

conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, en el micro sitio web del Juzgado 10º 

Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00168-00 

 DEMANDANTE:  Inverst S.A.S. 

 DEMANDADO:    José Ahinsonjober Toro Vargas. 

 

Atendiendo el escrito que antecede, y por considerarlo procedente, el 

Despacho dispone: 

 

1. Decretar el embargo de los remanentes o de los bienes que por cualquier 

causa llegaren a desembargarse, de propiedad del aquí demandado José 

Ahinsonjober Toro Vargas, dentro del proceso con número de radicado 2017-

01522 promovido por Bancolombia S.A, que cursa en el Juzgado 16 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá (Juzgado de origen 18 Civil 

Municipal de Bogotá).  

 

En consecuencia, por Secretaría líbrese oficio con destino al juzgado aquí 

mencionado. 

 

Limítese la anterior medida a la suma de $153’000.000,oo. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00168-00 

 DEMANDANTE:  Inverst S.A.S. 

 DEMANDADO:    José Ahinsonjober Toro Vargas. 

 

Reunidos los requisitos legales, el Juzgado, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 430 del Código General del Proceso, libra mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva singular de menor cuantía a favor de Inversionistas 

Estratégicos S.A.S INVERST S.A.S (en su calidad de endosatario del 

Banco Davivienda S.A), en contra de José Ahinsonjober Toro Vargas, por 

las siguientes cantidades de dinero contenidas en el pagaré base de la 

ejecución. 

 

1. La suma de $102’091.303,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la demanda 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se recomienda 

que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a través de una 

compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Shirley 

Stefanny Gómez Sandoval, como apoderada de la parte demandante, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 20, 

fecha 08 de marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del 

Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7da80719a44a123e755f2ae057d7e3521bd6efd416a0c5e8327b91188de5243c 

Documento generado en 07/03/2021 09:48:06 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00170-00 

 DEMANDANTE:  Juan David Rosales Rodríguez. 

 DEMANDADO:    José Emiliano Murcia Rosso. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 

mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 

conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 

cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 

cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



 

Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues al revisar los hechos de la 

demanda, junto con el título base del recaudo, se evidencia que se trata de 

un proceso ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, (artículo 26, 

numeral 1 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

 



IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado No. 20, fecha 08 de 

marzo de 2021, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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